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SECG10K DE LA GACETA
PABTK OFICIAL

e-caidenola del Qoneejo d* Mlnletroa
8. M. el Rey D Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M. le R ir>a Do 06 Viciosa Eogeale, y 
SS. AA RR. H Principe de Aeturíee é 
[ofaotes, oontinúan sin novedad en en 
¡m moríante salad.

De igoel bsa fioio dísfraian las demás 
pegonas de la Augusta Reaí Familia

(Gacetas 12 al 14 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rf a l  Or d r n  Cir c u l a r
limo. Sr.: Aunque el Gobierno de 

S. M. desde el principio del conflicto eu
ropeo y con el fin de remediar en lo 
posible sus lamentab’es consecuencias, 
no ha dejado de adoptar disposiciones 
encaminadas A mantener la normalidad 
económica del país, la guerra, sin em 
bargo, prolóngandose más tiempo de 
lo que permitían suponer los cálculos 
menos optim’stas, de tal modo ba influi
do en nuestro comercio de exportac ón, 
que serA segura la ruina de algunas 
regiones si no contribuyen A evitarla, 
coadyuvando A ia acción del Gobierno, 
todas aquellas entidades que más ó 
menos directamente tienen relación con 
el Estado,

Una de esas regiones, acaso la que 
con más apremio reclama inmediatos y 
eticases auxilios, es la costa de Levante 
en la cual se da el caso doloroso, nunca 
hasta adora previsto, de que constitu
yendo la exportación de la naranja y 
otros frutos su principal fuente de ri
queza, está sin recolectar, en su mayor 
parte, la cosecha del corriente año, por 
no haber barcos que trasporten A los 
paises consumidores. .

Y como esta paralización comercial 
aparte los quebrantos que ocasiona al 
propietario productor, puede determi
nar ana crisis obrera cuyos efectos en 
las actuales circunstancias fáciles son 
de proveer, ha llegado el momento de 
requerir A aquellos organismos indus
triales cuyos in ereses se desarrollan 
y crecen al amparo de la protección 
que les d spensa la ley de Comunicacio
nes marítimas, para que con los elemen
tos de que disponen y en justa recipro
cidad A los beneficios que de la misma 
reciben procuren salvar del hambre y la 
miseria A tan hermosa región de Espa
ña si ya no han pensado en ello por 
noble y elevado impulso de expontáneo 
patriotismo e

Fundado en estas consideraciones,
8. M. el Rey(q. D. g ) ha tenido A 

bien disponer:
1 0 Que se invite A las Compañías 

navieras subvencionadas y A las que 
ejerciendo la navegación ubre han per
cibido primas con arreglo A ia citada 

lev de Comunicaciones marítimas, para 
que con las mayores ventajas posibles 
destinen algunos de sus barcos á la ex 
portación de la naranja y demás frutos 
de referencia, estableciendo al efecto 
servicios regulares desde los pueros de 
la costa de Levante á la costa Occiden
tal de la Gran Bretaña.

2 .° Requ rir á las m’smas compa 
ñias para que con la mayor urgencia 
remitan á este Ministerio relación deta 
liada de los barcos de que disponen y 
la navegación á que actualmente se de 
dican.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V I. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
La Embajada Real é Imperial de Aus 

tria-Hungría participa á este Ministerio 
con fecha 7 del corriente, que el Gobier
no húngaro ha dictado el 16 de Enero 
próximo pasado una ordenanza que con 
tiene nuevas disposiciones en materia 
de pasaportes.

Estas disposiciones son, por lo que se 
refiere á los extranjeros que quieran en
trar en el territorio de la Monarquía 
austro húngara por la frontera de Hun
gría ó viajar por el territorio húngaro, 
iguales á las de la Ordenanza á que se 
refiere el anuncio publicado por esta 
Sección en la Gaceta de Madrid de 28 
de Febrero de 1915

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 11 de Marzo de 1915,=E1 
Subsecretario, E. Ferraz.

(Gaceti 12 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Cónsul en Por-Said mani

fiesta que, según informes oficiales, se 
ha reproducido la peste bubónica en la 
referida Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, de 12 Marzo de 1915.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador Mi
litar del Campo dé Gibraltar.

(GacetaJ.3 de Marzo)

VUNISVKKIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela de 

Ingen eros ludnstriales de Barcelona la 
Cátedra de Física industrial (cuarto 
curso) y Metalurgia general y Siderur
gia, que ha de proveerse por concurso 
ó permuta, conforme A lo dispuesto en 
el articule 19 del Reglemento de 6 de 
Agosto de 1907 y Real orden de esta 
fecha. ,

Sólo puedeu optar á dicha Cátedra, 
por concurso ó permuta, los Profesores 
de las Escuelas que se rjan por el citado 
Reglamento.

Los aspiran'es elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, A este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Es ablecimiento 
donde s rven precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veiente dias, A 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Ma tríd.

Este anuncio se publicarA en los Bole- 
t-nes Oficiales de las proviacias y por 
medio de edictos en todos los Esrableci- 
m entos públicos de enseñanza de laNa- 
ción; 10 cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin mas 
aviso que el presente. .

Madrid, 4 de Marzo de 1915. =E‘ Sub 
secretario, J. Siivela,

(Gaceta 11 de Marzo)

SF.CfilOH PBOViroi.
Núm. 669

Gobierno Civil
NEGOCIADO I.0--PASAPORTES

Circular
Deseando siempre este Gobierno Civil 

dar todo género de facilidades, dentro 
del cu nplim en o de las disposiciones 
vigentes, A los naturales de estas Islas 
que por necesidades comerciales ó in
dustriales precisan marchar A Francia, 
ha dado conocimiento por medio de 
Circulares dirigidas A los señores Alcal
des y publicadas en este periódico ofi
cial, de los requisitos que era necesario 
cumplir para obtener del mismo el 
pasaporte, cuyos requisitos creo opor
tuno recordar, con las correspondientes 
aclaraciones en consonancia con las 
instrucciones recientemente recib das 
del Gobierno francés por el señor Vi- 
ce-Consu1 de Francia en estas Islas. ,

Los españoles que desde esta provin- 
1 cía quieran marchar t Francia, presen
; taráa es este Gobierno;

l .° Certificación de la partida de 
nacimiento expedida por ei Registro 
Civ 1.

3 .® Certificación en que ee acredite 

su buena conducta y perfecta honorabi
lidad, expedida por el Alcalde del pue
blo de su vecindad en la que conste 
también su edad, estado y profesión.

3 .° Hasta la edad de 40 años docu
mento en que se acredite no estar suje
to al servicio militar,

4 .e La cédula personal y
5 .° Una fotografía reciente del inte

resado en que se distingan perfecta
mente sus facciones,

Los menores de edad presentarAn:
1 .° Certificación de la partida de 

nacimiento expedida por el Registro 
civil.

2 .° Autorización de sus padres ó 
tutores para marchar A Francia.

3 ° Certificación de buena conducta 
en la forma antes indicada.

4 ° Una fotografía reciente del inte
resado en que se distingan perfectamen
te sus facciones y

5 .° La cédula personal les mayores 
de 14 años.

Las mujeres casadas presentarAn:
1 ° Certificación de su partida de 

nacimiento expedida por el Registro 
Civil.

2 .° Certificación de la partida de 
casamiento,

3 0 Certificación de buena conducta 
en la forma ai principio indicada,

4 .° Autorización de su marido para 
machar A Francia ó sí éste se encuentra 
en dicha nación, documento en que 
acredite es llamada por él,

5 o La cédula personal y
6 0 Una fotografía reciente de la in

teresada.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

darán la mayor publicidad A la presen
te circular y cuando se les presente al
gún vecino de sus respectivos términos 
que desee marchar A Francia les ins
truirán del contenido de la presente cir
cular, debiendo significarles que mien
tras duren las actuales circunstancias 
no se expedirA pasaporte por este Go
bierno para dicha nación á los pobres 
de solemnidad ni A los que en concepto 
de emigrantes quieran marchar A la 
misma por haber prohibido su entrada 
en el territorio francés el Gobierno de 
la misma,

Palma 15 de Marzo de 1915,
Hl Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 653
ALCALDIA DE BUGER

Hallándose detenido en el cortil oo- 
múo de esta villa on perro podenco, de 
dueño Ignorado, pelo largo, agrisado, 
con una mancha roja en la frente, Se 
hace público por el presente, para qne 
su dueño pueda recogerlo hasta el día 
19 del actual, caeo de no comparecer el 
die 20 á las nueve se venderá en pública 
cubaste.

Búger 12 Marzo de 1915.—El Alcalde, 
Antonio Mascaré,

M.C.D. 2022



PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 641

ESTADO del precio-medio q^ue han tenido en dicha provincia loe artículoe de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Enero ídtimo.

GRANOS CALDOS OA RNES PAJA
Gar- - • Aguar- De ce-'

Trtgo Cebada Centeno Maix bamoi Anoi Vino diente Carnero Vaca Tocino De trigo bada

PUEBLOS
QtJLNTAL

1
MÉTRICO KILÓG RAMOS LITROS

‘ 1, 1
KILOGRAMOS KILÓGRAMO

Pese tai Peaetai Peietai Peseta* Peietai PeieU» Pwui Peaetai Peaetai Peaetai Peaetai PeMUi Peaetai Pe letal

Ibiza.................................. 87'50 27'50 23'00 25'00 0'45 0'55 1'75 0'40 2'50 2'00 2'50 2'25 0'14 0'14
Inca...................................... 41'00 28'50 » 26'50 0‘40 0'50 1'20 0*20 1*50 1*85 1'60 1'60 O'zO 0'14
Mahón. . •.................... 89‘50 27'50 » 19'50 0*95 0'60 1'50 0'40 1'25 1'87 1'87 1'87 0'11 0'11
Manacor......................... 86'00 26'50 » 23'50 0*60 0'60 1'10 0'10 0‘9U 2'10 2-00 2'20 0'12 0'10
Palma....................................... 89'50 25'50 » 80*27 1'02 0'42 1'27 0'25 1*35 2'27 1'87 2'05 0'11 0'12

Totales.................... 198'50 135'50 23'00 124'77 8'42 2*87 6'82 1'35 7'50 IO‘O9 9'84 9*97 0'68 0'61
Precio-medio general en la pro-

vincia ................................... 88'70 27'10 23'00 24'95 0'68 0'57 1'86 0'27 1'50 2'01 1'96 1'99 0'18 0'12

Palma 8 Marzo 1915.=El Srio. del Gobierno, Francisco de Cevallos.= V.° B.°=E1 Gobernador, Ignacio Martínez de Campos.

QUINTAL MÉTRICO

PeaetM
LOCALIDAD

Td t «a /Precio máximo. . . . 41'00 Incaib ig o  . -¡Id e m mín jmo . . . . 86'00 Manacor
CpB.n. ,'Mem máximo. . . . 28'50 Inca

ildem mínimo. . . . 25'50 Palma

Núm. 657
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Circular,—Habiendo quedado cerrado 

definitivemente en 31 de Diciembre del 
año último el ejercicio de ios presapnee* 
tos manicípaUs de 1914, en los qae ee 
bailan comprendidos loe especiales de lee 
Cárceles de partido de esta frovinoia, la 
Comúióa provínoiai en sesión celebrada 
con esta fecha, ha acordado recomendar 
á los S^floxes Alcaides de Palma, Mana* 
cot, laca, Mahón é Ibisa, qae en oum- 
plimiento de lo preceptaado en el ari. 70 
del R. D. de 11 de Marzo de 1886, rindan 
la cuenta juetifioada de ingresos y gastos 
de las Cárceles de sos respectivos partidos, 
correspondientes ai referido año 1914, y 
las sometan á la revisión y censara de ia 
Junta de representantes de ios Ayunta
mientos comprendidos en el respectivo 
partido judicial, la qae deberán convocar 
al expresado efecto como Presidente de 
la misma, remiuéadolas después á esta 
Comisión provincial con la censura que 
en ellas haya recaído, para que esta Cor
poración pueda acordar la resolución que 
entienda procedente,

Palma 10 de Marzo de 1915,—El Vice
presidente, Luis Alemañy.—P, A, de la 
0. P,—El S^cretaHo, Miguel Font,

Núm, 649
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Olases Pasivas.—Revista
An u n c io ,—En cumplimiento de lo que 

determina la ley de 25 de Julio de 1855 y 
conforme á lu prevenido por las Reates 
ordenes de 29 Diciembre de 1882, 4 de 
Marzo de 1897 y Reglamento de la Direc
ción general aprobado por Real órden de 
30 de Julio de 1901, ios individuos de 
Clases pasivas que tienen consignado ■ ei 
pago de sus haberes en ia Tesorería de 
sBtü Delegación, deberán presentarse á 
pasar la revista anual, ante el Sr, Inter- ' 
ventor de la misma, dentro del mes de I 
Abril próximo desde ¡as diez da la mañana 
á las doce, por orden da nóminas que se 
expresan á continuación,

E! acto de ia revista tendrá lugar para , 
todas les ciases, en las oficinas de la 
Intervención establecida en la calle de 
San Jaime n,° 25, -

Dias 7, 8, 9 y 10
Pensiones remuneratorias, Jubilados y 

Montepío Civil, .

Dias 13, 14, 15, 16 y 17 
Monte Pío Militar,

Dtas 19, 20, 21 y 22
Retirados de Guerra y Marina,

Dias 23 y 24
Cruces pensiones,

Dtas 26, 27, 28 y 29
Nónimas sin distinción,

Ob s e r v a c io n e s
1 .a La revista es personal y por lo 

tanto no puede escursarse la presencia de 
loe interesados á dicho acto, sino en los 
casos que terminantemente se expresan 
en el curso de este aviso,

2 .a Loe individuos de Clases pasivas, 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus haberes 
deberán pasar la revise» personalmente 
cualquier día del mes de Abril ante el 
Interventor de Hacienda los que se en
cuentren en capitales de provincia, ante 
loa de las Depositarlas de Mahón é Ibiza 
loe que se hallen en dichas localidades y 
ante los Aicaldee los que esiéa en las 
demás poblaciones de I» misma, exigién
doles solamenie la cédula personal, pero 
con la obligación de presentar antes dei 
20 de Mayo en la Intervención en que 
tengan consignado el pa^o, los documentos 
eu que jastlfiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó no minilla que acredi
te el número con que figuren en la nómi- 
ma, la certificación del Juzgado municipal 
que justifique su existencia y hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad 
declarada, y además el estado civil res
pecto á las viudas y huérfanos, Al pie de 
estas certificaciones, loe respectivos inte
resados declararán firmando á presencia 
del Interventor de Hacienda de la provin 
oía, si perciben ó no alguna asignación, 
sueldo ó retribución de fondos dei Estado, 
provincia ó municipales añidiendo loe re
ligiosos, exoiausuadoti y ios reguiariaedos 
en épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en que pumo y hasta de que 
valor Sila presentación de estos docu
mentos se hiciere pot los apoderados 
firmarán éetos como gai antia de haberlas 
recibido de los interesados.

3 .* Los individuos cíe Clases pasivas 
que residan en el ext< anjero, habiendo 
cumplido con la obligaci ón que les impone 
ei aníouio segando dei Decreto del Re
gente del Reino de 9 du julio de 1869 y 
los qae se hallen acalde nialmente fuera 
dei Reino eu las épocas ele la revista, la 
pesarán ante el Góoeui, Vice Cónsul ó 
Agente cousuiai de España del punto en

que se encuentren ó del más inmediato, 
; cuyos funcionarios autorizarán la corres 
i pendiente certificación de existencia, con 
i las formalidades irgales establecidas. Esta 
; certificación legalizada por el Ministerio 
Íde Estado, se presentará por los interesa

dos ó sus apoderados en ia Intervención 
de Hacienda de ¡a provincia respectiva en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión del haber pasivo, ia papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina y la cédula 
personal firmada por el interesado.

Ciando la presentación de los docu
mentos referidos ee hega por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación anterior,

4 .a Si alguno de los individuos resi
dentes en esta capital ó en las ciudades 
de Mahón é Ibiza no pudiera presentarse 
al acto de la revista, lo manifiestará por 
escrito á ia Intervención hasta el día 24 
de Abril acompañando certificado ae 
facultativo, con expresión del número y 
ciase de la patente de la contribución 
industrial extendido en papel de 2 pesetas 
ciase 10.a, que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio para que un em
pleado de la misma Intervención pase á 
examinar los documentos que acrediten su 
derecho ai haber ó pensión que disfrute, 
y á recoger á la ves ei correspondiente 
certificado de existencia, con ia firma dei 
interesado,

Igual aviso darán á los respectivos 
Interventores de Hacienda, Alcaldes ó 
Cónsules, según proceda, los qae se haden 
en el mismo caso y residan fuera de las 
Islas,

5 .a Las superioras de los monasterios 
de Religiosas y los Jefes de ios Estable
cimientos benéficos y de reclusión en qua 
hubiese afgano que disfrute pensión, 
darán aviso á ia Intervención á fin de qae 
acuerne el medio de que puedan quedar 
cumplidas las formalidades de la revista, 
á cuyo efecto dicha oficina comislonaia tn 
empicado de su dependencia que pase á f 
verificarla en la forma que permitan las 

t regias de cada Instituto religioso ó los 
i regiamentijS de los establecimientos men

cionados,
6 .a Guando sean varios los participes i 

de una pensión, deberán presentarse á | 
. pasar la revista todos ellos,

7 .a Están relevados de asistir perso- | 
' naimeate ai acto de la revista: I

l .° Los ex-Minístroa y ex Consejeros । 
dei Estado,

2 .° Los ex-Presidentes y Magistrados ; 
de ios Tribunales Supremo y Superiores, 1

3 .° Los que se h?üen fnVMl’doB de| 
carider de Senadores y Diputados á Cor. 
tes.

4 .° Los Jefas Superiores da Adminie, 
tradón, Jffes de Administrarión y lo9 
Coror-e es remirados.

5 .° Los individuos de les chases reí- 
ml ades á les oitadee que procedan de |g 
carrea civil y de la miniar,

6 .° Loe que disfrotan les honores ó 
grados de aigana de las categorías expíe, 
sadae.

7 .° Los Jrfee y Ofioia^R retiredeg 
co d-corados con 1* placa de le R el y 
mUitar o^den de S%n H^-CDeneg ido.

8 .6 Loe de loe ctmpoe políticos mil!, 
tsres á qnianee en» singlo a.1 ar‘iculo 2,« 
del Res! decreto d*- 16 d* Octubre d* 1882 
ee con^gne etla derecho en ios R n < g 
Despachos.

9. ° Les vinde.g y loe huérfanos de 
t^doe les comprendidos en loe númercg 
anteriores, con arregío á lo prevenido en 
la R al ordtn de 4 Ma so de 1897.

10. Los perceptores cuyas fés de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía á juicio del 8r. Interventor y que 
presenten los documentos exijidos pan 
loe no exceptuados da la revista sn li 
observación segunda.

11. Los individuos que hubieren sido 
Senadores del Reino y Diputados e Cortee 
ó se hallan condecorados con las grandes 
orucea de les Reales órdenes de Corles III 
é Isabel ia Católica, cualquiera que sea li 
categoría administiativb ó miliiar que 
hübieee obtenido en ¿l servicio.

Loe comprendidos en los primeros ocho 
números y en el 11 de ¡a presente obsei- 
vación podrán pasar la revista por medio 
de oficio, de su puño y letra, firmado, en 
el que expresarán ei haber pasivo que 
disfrutan, la fecha de la declaración del 
derecho y eu domicilio. Consignando 
también que no perciben otro haber del 
Estado, de los fondos provinciaies ó mu
nicipales. Dicho oficio llevará una póllzi, 
de una peseta con arreglo á lo dispuesto 
en la ley del timbre dei Estado,

Loe comprendidos en el númao 9 pxe- 
seotaián ei mismo documento, y además 
acompañarán, con a<rtgio á la Real orden 
de 4 de Maizo de 1897, certificeción del 
Juzgado municipal qae jastifique eu 
empadronamiento en el punto de la ve- 
cb dad declarada y acredíte el rerpeotivo 
estado civil de la pensionista, entend én- 
dose que loe menores de edad lo justifica
rán en la misma forma por medio de 
representante legal.

8. a Asimismo las viudas y huérfanas 
en cuyos il ules ó traslados de las Rea-es 
órden»e de concesión de derecho pasivo 
no resulte por los destinos que desempe
ñaran los maridos ó padres que é tos 
estuvieren exceptuados de le presentación 
personal para ¡a revista, si han de acojtres 
á ios beneficios ds ia Real orden de 4 de 
Marzo de 1897, hebrán de juetifioario 
precisamente en la Intervención que sus 
respectivos causantes ee hallaban com
prendidos en los casos de la observación 
7.a con ia presentao óndeloorrespondieole 
documento debidamente reintegrado pan 
ia toma de razón, y en una copia del 
mismo en papel sai ado de 12.a c ase que 
quedará en ei expediente personal de allí 
en nómina de los interesadoa para les 
revistas sucebivas,

9. a Las féa de vida han de llevar ii 
fecha de 25 del corriente mts en adelante.

10. Los Alcaldes de ios puebles no 
capitales de provincia amoazarán con 1*8 
f rmalídades y ios términos indicados eu 
la observación segunda, las revistas ¿e 
loe individuos que residan en sus respec
tivas jurisdiccioms, presentando ésios H 
certificación de su existencia ó estado, *1 
pié de la pusl consignarán dichos Alcal
des, la que acredite a exhibición dei do
cumento de concesión de haber pasivo, 
haciendo constar su fech», autoridad pot 
quien esté expedida y el haber anual 
señalado.

Respecto á los individuos residentes eD 
el término de su jurisdicción y que esta* 
viesen enfermos procede-án por enología 
con lo determinado en la observación 
cuarta,

11. Al terminar el mes de Abril, 1°! 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
Hacienda lai cerhficacionas de las leviBiH

M.C.D. 2022
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joe iad’VÍdaoB qae tengan coneígnado sa 
beber *n la Teaorería de reta provincia, 
po permitiéndose por io tanto qae dichas 
certificaciones se presentan en las oficineB 
por loe apoderados de los perceptoras

Los Alc-<ldee scooopiñirán al oficio dr 
jem s^ón nne ación de4?, ada de las 
certificaciones qae rem ten y qae ’es seté 
devoelia con e- recibí y c o d í rmided de !s 
j iervención >n e: $é m':-o d 1 leco«r d?B.

12. A ios que no se p esenten é le 
rev,e8?, salvo f-qne los qae josnfiqaeD 
(j-bid men<? sa abei'ata ims osibilidsd 
fl4iee, se es aaspenderé el pego de ea? 
hube *s con ar>---gio A o prev oído pera
6Btoe o*BO9 e Ins diepos^ioaeo v gentes. 

P ms 13 Ma zo de 1915. José Raía.

biúm, 655
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE BKNTA8ARREND*DA8
Anuncio.—El día 16 dei sctcal A les 11 

tendrá ag»r en ia planta baja de esta 
D leg o ó q  de H cienda la venta en pú 
bhes snbaesa del carro, caballería y guar
niciones apresados con tabaco da contra
bando según el expediente administrativo 
de este año número 42 bajo el jastiprgcio 
Blgaienie:

Pesetas

Un cerro ordinario asado, sin 
toldo, con maquina, empalmadas 
lee dos barandas y un brazo. . 55‘00

Un malo capón, negro, anos 19
tflo* y 1*43 m«'O8 a zada. . 20 00

U as guarniciones usadas ne
gre.8 muy Kamendadae, . 9'50

Total. . 84*50

La gubaeta se verificará en an solo iota 
y no se adjudicara si la postara no cabré 
las dos terceras partea del jastipieoio.

Los gastos de Rabtsta y remate berán 
de cuenta del comprador el cual debeiá 
presentar ia cédula personal.

Lo qae as anuncia para conooimíen’o 
ds las pereooss á quienes pueda interese!.

Palme 12 Morzo de 1915. —P. El Ad
ministrador, Manuel Montie.

Núm. 627

ade
Bill

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
Verificado ei sortr-o da coQtr.'boyeoies 

hoy día de la fecha ante el Ayuntamiento 
de este distrito para formar la Junta 
Municipal en el presente año, han resul
tados des guarios ¡os Vocales que á conti
nuación se expían.

Sección 1.a-D. Mariar o Noguera 
Guaeoh, D. José Costa Guaech y D. Juan 
Guasch Noguera.

Seootóa 2.a-D. Jaime Colomer F*rrer, 
D. M guti Muí Co ornar y D. Aotoaio 
Gulumar Fe rer.

Sdoo ó , 3.a-D. Jo»-é Jo g Se^e, D. José 
Roig Kimóo y D. M guel Costa Costa.

Sección 4.a D. Simón SoBeeilÓ Tur 
D. José Juan Oáidona y D. Antonio Sena 
Ferrer,

Lj que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el erii u o 68 de la ley mamo-pal Vb 
g nta se h ce púoíico por el presente 
edlC'O a loa efeo os p evenidos,

Sauta Eui« 1* *27 Forero de 1915.- Ei 
A calde, Antonio Mi 1. — P. A. delaJ.— 
Ba-io.orné ü apée, Secretario.

Núm. 632
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

FijaQnB deti invameíite por este Ayun- 
tanjieufO ias cúsalas muoioipahe cotres- 
po dieutcti al año próximo pasado de 
1914 estacan oe manifiesto en ia Secreta- 
lí» a efectos de reciemación, por sp#cio 
de quince diae hábiiea, contados desdo el ■ 
Biguini» »i que ae publique este anuncio 
en ei B. O. de ta provincia.

Sóiier 10 de Mario de 1915.—El Alcai- g 
de, Juan Pmg.—P. A. dei A.—Amador 
0*nais, Secretario.

Num. 636
ALCALDIA DE FELANITX

Edicto. -Tramitado en este Munici
pio e¡ correspondiente txpedieaty pa<a 
justificar la acaenoia da esta ciudad de la 
persona de Tomas Planes Maimó herma* 
Dastro del mozo Antonio Ramón Maimó 

¿a más d* dfez años A esta parte, del cual 
resuha además qae en abeolato se igno
ra ea paradero durante dicho tiempo; á 
los efectos dispuestos en el art,° 145 de 
Reglamento de d*a 2 de Diciembre ánimo 
pera la aplicaolón de la Ley ae Rea a 
temiente y Reemplazos , Be publica el 
presente adicto por b ! - guien tiene couo- 
cimifnto d la ac-uai rse denoia del aludí 
do T'más Pinnas Mait^ó se si va partici
parlo á es Alo» dia coi la mayor eume 
posible de ¿nt ordenta? en obsequio a 
o Incipio de equidad y jostiola.

Fe'anitx 10 de M-«rzo de 1915 -El 
Alcalde, Ju*n Oaldentey. * El S*c e‘ar o, 
Maleo Ronselló.

Núm. 650
AYUNTAMIENTO DE PETRA

H« láidose detenida en el coi al mu- 
nícipa de este vi la ana perra, de raza 
podenca, de unos dos años de edad, b au- 
ce coo algunas manchas coloradas, qae se 
encentró abandonad», sin que se haya 
presentado dueño alguno á recojírle,

Se hace público, que de no preaeniarse 
su dueño dent o de loe tres dias de la pu» 
blicáción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, á retirarla de dicho corral, 
previo pago de los derechos correspon
dientes, ¡e prooedeiá á sa subaste, para 
con su producto hacer efectivos aquellos.

Pet-a 12 Marzo de 1915. —Et Alcalde, 
Cá los Hor; ach.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 418
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL

Señores del Ayuntamiento
D, Nicolás Pehgrí Pomar 

Domingo Ferrer Mascaré 
Megio Campe Riera 
Juan Galmés Gtlmés 
Rafael S nt-s Sintes 
Juan Por-8 Ang ada 
José Real Ferrer 
José Pascual Meliá 
Gabriel Llof dn Marcada! 
Bartolomé Pone Molí 
Juan Gomile Barber

Mayores Contribuyentes
D. Autooio Ba ber Pone 

Bernardo A zma Salom 
Jqtié Srgui García 
Jo h ó Bao? jam Campe 
Francisco Gomila Sales 
F anoisco Vidal Pallieer 
Narciso Font Meroadal 
Bernarda Borrás Píris 
Francisco Campe Mercadal 
Antonio Pascual Triay 
Padre Triay Huguet 
Lorenzo Pone Orfiie 
Amonio Sintes Sintes 
Joeé F.nxá Canles 
Lorenzo Pone Pons 
Miguel Gomila Jover 
Jaime Vilialonga Palomo 
Mí t n Mili Goña oi.s 
Juan Fio/ii Servara 
Junu Juna Angiada 
Ju»n A ziua Salom 
Podro R uoavdis Molí 
Manuel Carreree Servera 
Aulonio Pona Auglada 
Frai cisco Pae ual Jover 
Juan B uDer Molí 
Franoiaco Vidal Vacarisas 
Gabriel Barber Molí 
Gabriel Mercada! Capelle 
Sebasváu Gomi*a Coll

; Jusé Vuiblocga A z na 
Bartolomé Haguex Simó 
S.mon Pme Triay 
Jaime Pelrgii Vioent

. Migue* Orfisa Vinent 
Juan Mercadal Vilialonga 
José Camtsio Vila 
José GeiáDeít Taltavuil 
Valentín Roca Rosas 
José Goruéd Molí 
Juan Ortila Vinent 
Meriln Se. vera Pone 
C.istobal Esoert Carreras 
Lorenzo Vilialonga Esbert 
Pedio OrfLa Vment

■ Mercadai treinta y uno de Enero de

mn n^v-nicntos quince.—E’ Alcalde P?e- 
síden**, N'colás Peleg í.—P, A, dei A.— 
Juan N. Sintes, Secretario,

Núm 430
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Señores del Ayuntamiento
D An«ooio Q >ée Ventayol 

Bartolomé V ntayo* Riera 
Matías Ferrer Ferrer 
Mateo Ventayol Saau 
Lorenzo Ferrer Vivas 
Francisco Forteza Valla 
Antonio Faná’s Ventayol 
Juan Jcf e Ques 
Bartolomé V-rntsyol Cifre 
Gabriel Ma; ra L nás 
Jaime Moregues Varger

Mayores Contribuyentes 
D. FranciBOo Quea Ventayol 

Jtime O iv«r M< ner 
J Imr Q iéa R ínés 
Jaime Vives Meliá 
Arnaido Capó Nadal 
Mateo To/iei s Salord 
José Poigee ver Perez 
Gai lermo Vanreli Vives 
Jaime Qiés Mudoy 
Joan Qaés Sudveret 
Jaime FanaiS Ventayol 
Pedro Ventayol Carretero 
Joan Ferre S rrs 
Fre cieco Sor«de Torrens 
Mnrtio M-rt: Veoieyol 
Aulonio Gurciea Sena

• Sebastian Ventayol Ventayol 
Damián Fanals Ventayol 
Antonio Vanrell Cabanillas 
M guel P có Cardé 
Rafael Oortéd Co tés 
M guel Fluxa Ferrer 
Gaspar Valle Pifia 
Lorenzo Llab és Seguí 
Luis Capó Nadal 
Pedro Ventayo* Saau 
Sebaetiaa Tarreña Roiga? 
Sebast áa C fre B-ozá 
Miguel Vemayoi Cifre 
Jaime Arrom B biioni 
Manuel Feito Rosell 
Bernardo Qoéa Capellá 
Juan Goait» Torreas 
Joan Q jé» Soliveret 
Pablo Vi Vas Serra 
Esteban Roiger Ventayol 
Jaime Ventayol Paigaerver 
FianciBOo Forteza Piña 
Andrés Sancho Toas 
Jaime Berra C íce 
Antonio L abíée Sag )i 
Refaei C-fre Bmimelis 
M gue¡ Co.om Masoaroias 
Gaoriei Marqués Verger

Alcudia 13 de Feorero de 1915.—El 
A cuide acoiaentai, Bartolomé Ventayol, 

Ei Secretario, Jaime Qaés

Núm. 621
Don Juan AlcoDef y -Maspons, Secreta

rio ae Sala de ta audiencia lerrito- 
ñal de Palma.
Califico: que la Sala de juBtioia de este 

Audiencia h» siicíado la Soniencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Numero 8ieie.=En la ciudad de Palma 
de ManoiCa a irea de Marzo de mil nove- 
oienios quince.=Eu loe autos juicio decla
rativo ae mayor cuantía Begaido por don 
Francisco de Aeprer y.Pasioxs, empleado 
oeeanie, de este VeCindailo, por b í y como 
apoderado de D.a Josefa Palmer y Sagris- 
ta, ein pruLe.ón, residente en Samafiy, 
dirigían por el Louaao D. Tomás Manta- 
ner y repreeeniado por el procurador don 
Francisco Pons, conL a Don Juan Bautis
ta Mas y Trobat en concepto de legitimo 
represeutante de su espoaa D.a Francisca 
0.1 Ver y Muiet, sin profesión, vecina de 
Mumuiri, defeudidu por ei Letrado don 
Ramón Obrador y representado por el 
procurador D, Bartolomé Fiol, y contra 

[ D.* Catehua OaVei y Mulei, que no Be ha 
i peiBonado en esta segunda instanoia, 
r sobre eutrega de uensoB y b u s pensiunes, 
' en autos de ejecución de sentencia pro- 
'l u une leda en el juicio declarativo de mayor

cuantía promovido por D. Francisco de 
Aepres y Paetois y D.a Josefa Primer y 
Segriitá, contra D. Francisco de Asprer 
y Fuster: pleito que fué remitido en grado 
de apelación interpuesta por D. Francisco 
de Aspres y Pastors en los conceptos que 
usa de la sentencia que pronunció el 
Juzgado de primera instancia dt 1 Distrito 
de la Lonja de esta ciudad en primero de 
Septiembre de mil novecientos trece por 
lo que se absuelve á D.6 Francisca y doña 
Catalina Oiiver y Muiet de la demanda 
cuotra ellas producida per D. Francisco 
de Asprer y Pastors y D.e Josefa Palmer 
y Sagrísiá, sin espresa condenación de 
costas.=Fallemos que debemos confirmar 
y ooDfirmemos la sentencia apelada, 
imponiendo á D. Francisco de Asprer en 
loa conceptos que usa las costas de esta 
instancia, Para su notificación á D.6 Cata
lina Oliver y Muiet publiquese el encabe
zamiento y parte dispositiva de esta sen- 
setenóle eo el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia Por el procurador de don Juan 
Bautista Más reintégrese con arreglo la 
timbre correspondiente la mitad dei papel 
de oficio invaitido en el apuntamiento y 
demás actuaciones comunes. Y así por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juagando en Sala de justicia de esta Au
diencia, io pronunciamos, mandamos y 
firrtiamo8.=DomiDgo DiVar.=Jo6é Mar- 
quina.=Jaan F. 8aniariOi=Fíancisco 
Esieban,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su íneeroión en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
hb o y firmo ia presente notificación en 
Pa.ma á nueve de Marzo de mil novecien
tos quince —Juan Alcover.

Núm. 660
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ea auioa qae se Blgaen eu el Juzgado 

de primera losiancia de I ca y Secreta
ría Uel inLaecrito, sobre tercena de me- 
jur derecho qae se tramita en juicio 
declarativo de mayor cuaniií, promovido 
por D, Bartolomé Simouet Remée, contra 
D.a Esperanza y D. Bartolomé Homar 
Simonet y ios suceeoies ó causahaoienies 
de D. Pedro Simcnet KoBselió; eu virtud 
de providencia de veinte de Mayo del 
afio próximo pasado, recaída á la de
manda objeto de dicho juicio, se confiere 
Laslado de la misma á ios demandados, y 
se manda entregarles las copias simples 
para cada uno de ellos presentadas para 
que les sirva de emplazamiento, á fin de 
contesten dentro de veinte días; y para 
ei de los sucesores ó causa-habiontes de 
D. Pedro Simouet RossehÓ, se ha man
dado ademas hacerlo por medio de ediotos 
en la forma legal, á cuyo fin expido ¡a 
presente, advirtiendo a los emplazados 
que de no comparecer lee parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Inca ocho Marzo de mil novecientos 
quince.—Miguel Sampol.

Núm. 661
Don Vicente Castelló y Frontera, Juea 

municipal de Id vdla de hstablimenu. 
Hago saber: Que ea las diligencias de 

juicio verbal seguidas en este Juzgado á 
insiancia ae D. Francisco Vioens Baadca 
contra D, Francisco Moreli y Manmón, 
sobre pago de caalidad y cumplimieuio 
de coniraio, he acordado en providencia, 
de esta fecha, sacar á ia venta en pública 
subasta un caballo con sus guarniciones y 
carro, lasado en junto, en trecientas pe
setas. La subasta se efectuará eo los asila
dos de este Juzgado anunciándola el 
subalterno del mismo, el dia 18 de los 
corréenles y hora de las quince, eo un 
solo ioie y con las condioiooes sigaieotes:

1 .a No ee admiiirá postura que nc 
cubra las dos iercetas partes de la tasa
ción.

2 .a Para tomar parte en ella, será ne- . 
cesarlo depositar en la mesa dei Juzgado ' 
el diez por ciento, por lo menos dei valor 
del lote.

3 .a Los gastos que se produzcan en la 
subasta seián de cneola del rematante.

Esiabiimenis doce de Msrzo de mil no- 
Veoiemos quince,—V.oeute Gaslenó. —- 
Juan de Laque, Becteiano.

M.C.D. 2022



Núm. 640
Don Miguel Vaquer Vüñyt Abogado, Se- 

cre a to del Juzgado municipal de la 
■cilla de Lluchmayor, partido judicial 
de Palma, provincia de Baleares.
T<8iimonio y doy fé: Qie en el expe- 

diecte juicio verbal de faltas, sobre In
fracción de ¡a ley de caza, segaido en 
viHad dé denonois dei gaarda particular 
jurado d*l predio Paisa, Gregorio Salvá 
Paigaerver, de treinta y cinco años de 
*dai, soltero, natural y vecino de esta 
villa, contra Gregorio Vidal Obrador (e) 
Fullana, de treinta y cuatro años de edad, 
soltero, jornalero, de esta naturaleza y 
vecindad y Sebastián Romaguera Salvá, 
mayor de edad y de este domicilio, ha 
recaído en el día de hoy sentencia por el 
Tribunal municipal de esta villa, que lo 
forman el señor D. Pedro Ignacio Aulet 
Oompafiy, Juez y los señores D, Damián 
Salvá Salvá y D, Julián Monserrat Puig, 
Adjuntos, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente

Fallamos por unanimidad: Que debe
mos condenar y condenemos a ios de
nunciados Gregorio Vidal Obrador y 
Sebastián Romaguera Salvá á una muita 
para cade uno de cincuenta pesetas y al 
pago por mitad de todas las costas de 
este expediente; cuya sentencia por la 
rebeldía del Sebastián Romaguera Salvá 
se publicará su parte dispositiva en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provínole, Asi, 
por ser esta nuestra sentencia definiti
vamente jozgando la pronunciamos y 
firmBmos=Dd todo ello se extendió ib  
presente acta la que leída y hallada con
forme firmó el Tribunal y asistentes que 
saben, coya acta servirá de notificación 
de la sentencia ai denunciante, y al de
nunciado Gregorio Vidal Obrador, y de 
todo «rilo yo el Sao?etario doy fé.=Pedro 
Ignacio Aulet. =Ju!ián Mo¿6errst.=Da- 
miáa Salvá.«Antonio Caldée.«Gregorio 
Salvá.«Miguel Vaque?, 8 oretano.

Y para que la preinserta sentencia que- . 
de notificada en forma al denunciado Se
bastián Rom*güera Salvá, libro el presen
te con el Visto Baeno del señor Jaez 
Manícipsl sellado y firmado en Uuchma- 
yor á nueve de Ma zo de mil novecientos 
quince. — M guei Vnquer, Secretario. — 
V.0 B.°—Ei Juez Municipal, Pedro Igna
cio Aulet.

Núm. 670 
SUBASTA

El dia 81 del actual se venderán en pú
blica embasta en el despa? ho del Notario 
de esta ciudad D. José L amblas, Siodi- 
oeto 136 principal, tas siguientes fincas: 
Una porción de tierra secano llamada 
«Son Dolaban» de extensión 2 cuarte-a- 
das. Oirá porción de tierra en el paraje 
«El Ravellet» de cabido 31 áreas 8 cen- 
tiáreas. O.ra en el logar «Tórrete» de 
unas 14 áreas, y una casa con corral cañe 
del Mediodía n.° 12. Las tres primeras 
radican en el término de la villa de Llnch- 
mayor y la casa en el casco de dicha po
blación, Si no hubiere postor rematante 
se celebrará una segunda subasta ei 21 de 
Abril próximo venidero con rebaja del 
diez por ciento sobre si tipo que se les 
hubiere señalado.

El pliego de condiciones y i Halo de pro
piedad están en poder de dicho Notario.

Palma 16 de Marzo de ldl5, — Antonio 
Lio beta.

Núm. 658
El Comandante Militar de Mallorca y 

Director local de Navegación y pesca 
marítima.
Hago saber: Qae lee fuerzas de Artille

ría de ía Oomandancia de Mallorca que á 
continuación se reseñan harán ejercicios 
de tiro al blanco loa dias y horas que ai 

. frente de cada uno sa expresan:
Hieras dia 15 de Mmzo.—San Carlos 

dia 16 de id.— Torre de En Pau días 17 y 
18 de id.—Eoderrocat dia 20 de id., des- ' 
de las 8 á las 17.

Lo que se hace público para general [ 
conocimiento.

Palma 11 de Marzo de 1915,—Francis
co Enseñat.

Múm. 652 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
Ds conformidad con lo dispuesto en ei 

artículo 13 del Real decreto de 13 de 
Mirso de 1903 y en los artículos 3.° y 
6,° dsl Decreto ley de 25 de Juolo 1875, 
ee pro^eesá por concurso una plaza de 
Ayudante gí&íQiio de la Sección de letras 
con destino ai Instituto general y técnico 
de Figneras.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar los documentos justifica- 
tivisdeque reúnen las condiciones si
guientes:

Híber cumplido la edad de veintiún 
años y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
en la Facultad ds Filosofía y Letras, ó 
hechos los ejercicios del grado, debiendo, 
para tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma.

Acreditar, ademas, algunas ds las cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemes que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos CQ.aoa completos 
do cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección,

Ser catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mencío- 
nadás, dirigirán sus instancias documen
tadas á este R ecorado y las presentarán 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte diae, 
contados desde ei siguieuie ai d* la inser
ción de este anuncio en ía Goce a de Ma 
drid, hasta ¡es don de la tarde del en que 
expire el citado plazo,

Lo qüb se ana cía para conocimiento 
de loe que deseen aspirar á dicha plaza,

Barcelona 9 Marzo 1915,—El Rector, 
Vaieutín Garulla.

Núm. 691 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

Trimestres de 1911 á 1914
Don Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de Meuaoor de 
la que es Aereada tari o D. Bartolomé 
Mu Oalafeil, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por déortoe d>l concepto contri 
buiivo y trímesi^ea arribe expresadla, se 
ha dictado con fecha 20 de Febrero de 
1915 ía sigu ente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se ex
presen sus descubiertos con ía Hacienda, 
ni podido reaitMree los mismos por el 
embargo y venta de bienes, muebles y 
semoviemes, se acuerda la euagenación 
en pública subasta de los inmuebles per- 
teoecieotee á cada ouo de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 29 de Marzo próximo y hora 
de las nueve siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes de la capitalización,

Nonfíquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Oteas Ooneistoriaies, y 
an el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia.»

Lo que hago público por medio del 
presente aanncio; ádvirliendo para cono
cimiento de ios que desearen lomar parte 
en la sub-eta aunneiada, que ésta se oe« 
lebratá en el local de la Agencia Ejecuti
va, Petra, Hospital 18, y que se estable
cen las siguientes condiciones en cumplí- 
miento de lo diepuesio en ei art. 95 de la y 
lüstrucoóu de 26 de Abril de 1900,

1 .° Que ios bienes trabados y á cuya | 
enagenación se ha de pioceder, son los I 
exprerados en la siguiente reiación;
Contribuyentes, bienes embargados y car- • 

gas preferentes conocidas
N.°2046,—D, Martin Maus Berceló. 

—Uua pieza ue lierTa situada en este I, 
Término municipal y punto denominado t 
Calleant de cabida de dos ouactonee ó I 

sean treinta y cioco áreas cincuenis y dos 
centíereas, qae Iludan ai Norte con tierras 
de Juan Matas Barceió, 8ut con otras de 
José y Margarita Bauza, Eate con las de 
Antonia Ana Bauza y por Oeste con 
otras de Margarita y Antonia B»uzá.

Esta finca según datos eitadisiicos iie» 
ne una riqueza imponible de 12 pésetes 
80 céntimos que capiislizédas al 5 por 
100 den uo va or al inmueble de 256 pe- 
eeias, valor para U subasta 170'67 ia.

La espresada finca según ios líiuics de 
propiedad presentados por ei ejecutado, 
se ignora si la finca deslindada anterior
mente se halla afecta á carga alguna.

Se hace constar por medio dei presente, 
que los gastos de subasta y remate, los 
del otorgamiento de escritura pública de 
traspaso y derechos al Estado y sno^sivas 
al procedimiento, serán de cargo de» li
diador.

2 .° Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y loe acreedores hipotecarlos en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de oelebíaise ia subasta, pagado 

CREDITO BALEAR
*16» < -

Balance que comprende el 56.° ejercicio, desde h0 de Enero al 31 Diciembre de 1914

Activo Pesetee Pesetee

("Existencia en las arcas de la central, 
p . | Id, de las Sucursales, . . .

* * ’1 Sucursal del Banco de España (Saldo 
l la c/c común). . . ..............

, 610.692*05
. 261.695*59

de
. 1.228.415*14 2.100.802*78

Valores en cartera, .{e b  fas tiucursalesl i . 6.055 380*35
, 1.955.7/1*68 8.011.152*03

Cuentas garantidas. I |
. 3.131.846*53
. 1,104.639*61 4.236.486'14

Cuentas hipotecarias fa^y^u^aie,; | | . 3.947.691*22
. 276.592*74 4.224.283*96

Corresponsales......................................................... 1.541.947*53
Propiedades del Crédito......................................... 175.000*00

Í6O% á desembolsar por las 12.421 en
Acciones< poder de los accionistas. . . . . . 3.726.300*00

[579 en cartera. ..................................... . 289.500*00 4.015.800*00

Dividendos de beneficios (satisfecho á cuenta) , 
Depósitos en garantía (Valor nominal):

. 8.727.571*06

116.830*00

En Palma..........................  ... .
En las Sucursales..........................  . . , 2.966.047*50 11.693.618'56

Depósitos en custodia (Valor nominal):
En Palma.............................................. ..... . 14.961.171'56
En las Sucursales . 7.232.19000 22.193,361*56

To t a l . . ........................... 58.309.282-56
62™=”—Sg

Pasivo Pesetu Pesetee _

Capital । ,
Fondo de reserva. , . .....................................
Fondo de Estatutos........................... ..... . . .
Cuentas corrientes <En Palma ...... . 765.286*16

6.500.000-oo
1.425.000'00

77.765'27

875.076'23comunes. . . AEq  las Sucursales. . . . , 109.79u‘07

Caj» de Ahorros. | | I , 508.300*76
. 292.485*94 800.786'70

Depósitos volunta-ÍEn Palma..........................
nos. . , , . 3 En las Sucursales. , , .

. 7.217.606*81
, 5.499.498*00 12.717.104-81

Corresponsales. , ................................................ 308.578'4-2
Dividendos de beneficios (pendientes de pago) . t 1 1 1 1 • 25.780-50
Cuentas transitorias............................................... e « • e ■ • 1.327.667'31

34.932'84

Acreedores por depósitos en garantía:
. 8.727.571*06En Palma . . .

11.693.618*56En las Sucursales..................................... . 2.966.047*50

Acreedores por depósitos en custodia:
. 14.961.171*56

En las Sucursales...................................... . 7.232.190 00 22.193.361 56

Beneficio resultante......................• • i e , • 329.710'36

To t a l , , ....................... .....58.309.282 5Í

Palma 31 de Diciembre de 1914.—El Presidente, Juan Aguiló. —El Vocal
la Comisión Administrativa, Guillermo Borras.

PALMA.-: -EaouBLA^TiPOGBÁrxcA

el principa!, recargos ó díeUs, cosUs ? 
demas gastos del procedimiento,

3,° Que los títulos de propiedad d| 
los inmuebles están de manifiesto en eeit 
oficina hasta ei dia de la celebración di 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
cooformaree con ellos y no terdrán dere. 
cho á ex gtr nlngoDcB o í .* os.

4 .° Qae 6- a r»qo s ío e ? ,
pai» turna peitemi* eub»8‘ , q tj 
ucitaaorte depotd-en pxtv «men e eu l6 
mesa da la presidencia el 5 por IDO de¡ 
valor líquido de ios bienta que intenten 
rematar,

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y preole 
de la adjudioecióo: y

6 .° Qae si hecha ésta no pudiera ad 
timarse ia venta por negarse e. adjudica, 
taño á ¡a entrega del precio dei remite, 
se decretará la pérdida del depósito, qut 
ingresará en 1» Caj General de Depóeiioi,

Petro á 22 da Febrero de 1915, £| 
Agente Ejecutivo, Fiancisco K-ichhofer,

M.C.D. 2022


